RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004566, Ent. N° 4060/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones  para el Ejercicio 2014, remitido por el Banco de Previsión Social;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Inciso A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Previsión Social correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que  se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los párrafos 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9 y 2.11;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas  ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 del Banco de Previsión Social (B.P.S.). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Previsión Social. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211        Inciso A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

1.1) Ingresos proyectados

	Denominación
	Importe en $

	Ingresos Tributarios
	103.455.856.481

	Ingresos No Tributarios
	1.545.023.746

	Ingresos por Transferencias y otros conceptos
	90.057.269.010

	Total
	195.058.149.237


1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos

	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	0
	Servicios Personales
	4.598.861.279

	1
	Bienes de Consumo
	68.083.363

	2
	Servicios no Personales
	1.735.254.342

	5
	Transferencias
	188.037.137.656

	7
	Gastos no clasificados
	5.600.000

	Total
	 
	194.444.936.640


Presupuesto de Inversiones

	Grupo
	Denominación
	Importe  en $

	2
	Servicios no Personales
	467.838.256

	3
	Bienes de Uso
	145.374.341

	Total
	 
	613.212.597


	Total de egresos 
	$ 195.058.149.237


1.3) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio-2013 a un tipo de cambio de $ 19.20 por dólar americano y un índice de precios de consumo de 121 Base Dic. 2010=100.

1.4) Dentro de los “Ingresos por Transferencias y Otros Conceptos” se incluyó el monto estimado de $ 9.578.920.287 correspondiente a la Asistencia Financiera que debe proporcionar el Estado según lo dispuesto por el      Artículo 67 de la Constitución de la República.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 del Banco de Previsión Social comprende los Presupuestos de Ingresos, Operativo y de Inversiones  aprobados  por Resolución de Directorio N° 22-26/2013 de fecha 24/07/2013.

2.2) El Proyecto remitido ingresó a este Tribunal para su consideración el día 30 de julio de 2013, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1° in fine) de la Constitución de la República y la Ordenanza N° 51 del 22/11/72 del Tribunal de Cuentas.
2.3) Se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente correspondiente al año 2012, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 216 inciso 3 de la Constitución  de la República.

2.4) El Artículo 9 hace referencia al pago de la Compensación Reestructura, creada y regulada por el Artículo 9 del Decreto 475/2011 de fecha 28/12/12, el cual expresa que dicha compensación quedaría supeditada a la reglamentación a dictar por el Directorio, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto.

2.5) A los efectos del establecimiento de un régimen especial de contratación de los servicios médico-asistenciales y de diagnóstico, previsto por el      Artículo 49, debe seguirse el procedimiento establecido en el Artículo 37 del TOCAF, en particular, en cuanto requiere que el dictamen de este Tribunal sea previo y favorable.

2.6) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.

2.7) Se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E) de la Ley Nº 16127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno.

2.8) Asimismo, téngase presente lo previsto por el Artículo 229 de la Constitución, por el cual los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias.

2.9) Al efectuar la supresión de vacantes deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley 18.651 de 19/02/2010, que prevé que el 4 % del crédito se transferirá a un único objeto del gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad.

2.10) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social para el Ejercicio 2014, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

2.11) De acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco, debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social correspondiente al Ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 19 de agosto de 2013
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